
                                                                                                                         

Se consideran válidas las delegaciones efectuadas en la anterior 
convocatoria  de  la  asamblea  de  ratificación  de  la  EGM  Mas  del 
Jutge/Masía del Juez, salvo manifestación en contra. 

En  Torrent  a  la  fecha  de  la  firma  electrónica  del  presente 
documento

EL SECRETARIO GENERAL DEL PLENO
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